
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
.. ,·DE MEXICO .. 

Facultad de Ingeniería 

Responsabilidad de los Participantes 
en la Construccion de Obras 

' \ 
T f SI S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

Ingeniero Civil 
PRESENTA 

Arnulfo Ürtlz Méndez 

México, D. F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



J. 

I J. 

El 

El 
El Supervisor 

Los T~cn1cos Aúxiliares 

El Residente 

El proveedor 

El Contratista 

El Contra tan te 

III. OBLIGACIONES~ 

IV. DESLINDE ÓE SUS RESPONSABILIDADES 

V. CONCLUSIONES 



C A P 1 T U L O 1 

lNTRODUCCl~N 



- 2 -

1. INTRODUCCION 

El proyecto d.é ·una' cor\.strucción empieza con el desa.rro
llo de la idea del 'propÍetario, a partir de lo cual, una .se
rie de erÍti,élades, ~eilé[.ánie.~ convocadas para proveer servi-. 
Cios, trabajos, mat;eria].es\ et.e., en vfas de la correcta eje 
cución del· proy~cto éonsf.ier;ado. Las personas ffsicas y mori 
lesJnvolucrada's.p'ara',tal efecto, incluyen al Proyectista,, 
al Director''de/Obr~(a1(supervisor, a l.os técnicos Auxilia--, 
res; al Con.f~af~'st¡¡;;·a;f'Ji:es.idente, a( Proveedor, ~l Coritra-
tante y otr~~·má,~·p·a~tÚipantes en las actividades propias -
en l.a re~1j'z'ac\6n <f~'~n·p~oye'cto, desde su planeaCiórí, ejec_!! 
cióri·y.pos~~~ióY5ii:v1Yia de operación y mantenimiento. · 

'.Est~}f~}f:iic~~·~0 .. ~r~ él numer.oso y hete rogéneó gfu pii · ci.e 
pa r~i ci P} nte5.ec\inf~résa~cis,en ~l }ro ceso constructivo, ils f 

~¡~~\@j~fü!tf ;i~~~~i1~j~1}1t~j~~it~~}~~füi~ 
\~:¡f ~ti~'.~~illt~111111111i~lí~il~!r}1;;¡¡;: .. · 
erados en 1 a con:sÚ~~ció'~ d~ o~r'is[,-' /.;, .·,~ ·~i .. ·'~/ , 
i os i ~::~~~~~º~s~-~-J'.~-~~X:~·f c!!~~~:;!f 1~~;~1'f~~~T&~~·~-~i~·~~,--~. 
bajo. normas jurídicas. que no obse~van'en i'i~d~ é;ta Üit~~r~ 
lación ni el deslinde de su~ re~ponsabi\id~de~}s·u'c~nllu'cta 
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puede afectar advers.amfrite;el ~e'sultado espérable; de modo, 
que tal .. s ituaci6n ;'. púede derivá r'. responsábilidades de. todo 

~::::d:tr~~~lt~:J·::::f.~:;¡ts:t:f1l•1:f(:::j~~·:~~s::r:::::s:--
~):,~:,_·· ;};;:: 

. Las t_eorí~~ ~e la;'.respo!l~abi,lidad, son 111Üchas y diver
sas. A las'Jrip-ia¿;ae'{un'profrsói~Ónstrú~tivo, debemos agr_!!. 
ga r 1 as c~ritra_í,dás~ eri)~ 1 '~ontr.a to'· cÓ_~res¡íondi ente y 1 as de
termi n~das e~•'est~ic{()'.a'pego:'~l dere~ho, en sus diversas -
clasificacione~, incl~.Ye~do, por ~upuesto, las señaladas en 
el reglame:~to:;;To_do,eilo\impl.ica además la necesaria obser
vancia', de'. 'té rn(i-nos'._ contrae tu ale s, · ta 1 es como fianzas , f i a d.Q. 
res so)jdali~~~;:"plna~\cii:Oveíigionales; etc., y aún algo más 
tal como.js'.,J a ~'X¡íeciicfón d.e 'garantías que amparen por --
ti empo\i ndúiriid~;;¡ ói·;v;~i o-~-•-ocuJtos .·de·. la cons true e i ón. 

Técnica111~nt(el).terdl!mos.cqÜe. exi_ste responsabilidad con 
tractüal:,Y·.r_espo!Jsabf)ida'd extracontractua]. Es decir, res~ 
ponsabi HClad/que nac~ .. d~·-· un_ co!],li:,aXa,,1Jliremente aceptado -y 
responsaliilidad que nace,' por h~éhósJ,dtvfrs,os del'. contrato: 

, ;-i~> 
:_;,I; 

La res ponsabi 1 i dad.cony<1:cttial}ipu_iae· ~esu} tú del in~ -
cumpl,imiento dela obli_gaci6.n qüe_s'é n~:as6~téloenelcori-
tra to, pero puede res ul tar-.ta~!liªn·'ia/~bl;'gaci6n· de indemn i 

:::~ 1 ~:; :~:: r.d :ª.i:só~l~~:i~i~~m~~rn~:·;~~:~¡-~t::~~-t:n m:~~ 
en el cu~plimient,o.;~ '? ;;i!<~C-~;·~j'.'.;~·,;¡~V"[;/ ._··. 

-....• Lá ,responsabil'id~d·~x~racont~ac~u~l.ro;esultil ·.de.l con 
-t r a t~ ;··. ,¡ ~~-icie3li:e {~?t~ªJ'v:~\f~'o~}i~'{~~:~~;!~j¡,~~~~~i~~!§_o_o~ú ~c_i tci_ 

y por· el•r1.es~.};\;cr.~~~~~1;{~t~·~:,·• '.'s T~·_,,1~>;)>''./ 
¿cuándo· y ,cóm{.•se.:pu:edenY}t~i~uiÍar~'¿ ~;~~\ngúir las o

b 1 i gac iones de contra t_ó .. y' e x~:raco r trae tíia} e s,'adqui rida s por 
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efecto de nuestra participación en la _construcc,i6n cte .obras? 
- '' 

i:s una presuntrque no ti~'ne ~ria r~sp:ue~t(dÜfana eri -
el ámbito de, la Legislación vigente:y esfr~sui,eta'á fa~ui'ta-
des interpretativas de ~arácte~-.~uy,ambJguci~:: ' ·•y ·;,.·-

,. . --- •. ,_, .·.,,.- .. - ,. ' ',\ ;>·-: .' :.~'./> ,_ 3F' ·- ;:•;:.' . ·. :C' ;~; ~:,:>('·:·:_ ~-.,~~-

-;,,-- .. -.. _,·. . . , , - <"·', . ·:·<· , '-'·:\· : .'_~,;~,-> '.:':e.'. -. >' ,"(t \<,~ "",. .. ·, i:,:'•.'. 

La respo~sabili,d~d Pr~f7siohal;·no:sólo resulta del da~ 

::: ~r;¡:;túlr 1:fü1it ::~Jt ;:¡1J!f i1~¡~f ;Im:~f :~:·r~, 
nes de órd~n p'~nal. ; · _ _ .. ,_ : ,;~. !0::' "' ~;~' 

... • .• ~.;:·1H~f :if :.~:.::.:·:: :1lto :;:W·;·V.·;;~~~f ~11:t~::~·· 
de los participantes en .la Construcción de Obra~<'.~ ~sp~~o a-,
demás motivar a tódos-~los ,Ingenieros_ y ArquÚec{os 'p}ra' que~ 
se adentren más- en éste.tema. 
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1 !.- DEFINICION Y PARTICIPACION DE: 
."'_,·,:.' -. 

EL PROYECTIS~0: .. ·.;;1 , /: .. 

O mo r
Ta a

1 
mbc

0
i én. n

1
. e

0
:s: .... [,lc}o'.~n .. mo°,ac}i:;om,;,'.i Ce• on,}t:r

0 
es) ...•. ·.pt~ nc,sn)iibc.

0
les y es la persona f f s i -

. . . . ,·· ............... '''"' .................. ~.... a·decuados para respo.!J. 
der enforra·s~lidar1ilj•conf,el'3 Dir7ctorResponsable de Obra, 

. :::fü~Jt~\!Y~~¡¡~~~~ l~!t'~;:;:: :; ::t:;:::. ·: .i::: · 
-.,.-: ~ :;•:''.-"~ '.:~:,_\~~ti:<~.~y~~:j' ;·:1:;,7~¡:;;:~;~-· ;'.~:~ ~-- -- T·' 

···.rres~~~i~·~~{~i~c~~}~~~~~f f ~~{·~c!•~~~~~e~~.r~·l·~ s }{ ~~ª·: :ti:~;-~~:~;~~:2. ..·. 
sona físi_C:ilque:r:~n(l'os'·requfsitos a qúe se refiereelu-, 

. 
bdtaoíc.s~c .. :. :a .. ~s····of.~ •• ~.~yt:dai:._:n .. ~tfo;·~.• .. ·.•.~.·.:1:~a~k.•.}p5e: :r"s~toP,~n·····ar~.:~f.~.0í•• ~s···~,.·~c:a :.rc¡.uo_ cmaco ~: n :: r~ 0~~ e~t:~~{~ &t:~. 

'moral,: son ríisponsa::_ . 
ti'1es. solicia~i~{'·e~'tios tér~i~os a qu~ ~e refiere Ja l.e!iisla:: 

· ción co~ari?'· 'fi/ ··• ' ·.·, .. ·· .. ··. 

Los .c~-.-r~:~·~ory'~~blés itorgarán su respons\3jL\os' ~1--
guiéntes' casos: .. · é• . . . } d, '\ 

I. El Co~respJnsabl~ en Seguridad EsfrÜ~tura'1 cuando:• 
a) Suscriba conjuntamente con ei Dir.ect'or R~sponsabÍe -

de obra· una.licencia de construcción; ... ·· :·'. ... •· .... 

b) Suscriba los planos del proyec~tº_!!_~trii_c~~~ral,lame:. 
moria' de diseño" de la cimentación y la esfrúCtura; 

c) Suscriba los procedimientos de construcc,ión de Ías !!_ 

bras y los resultados de las pruebas de control 'dé calidad -
de los materiales empleados; 

d) Suscriba un dictamen técnico de estabili.dad;· o segu-
ridad de una edificación o instalaci~n. a 
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e) Suscriba una constanct• de seguridad estructural. 

r I. El cdrre¿ponsabl
1é: en D-~s~ño!Urbano y Arquitect6n i-

co , cu a nd·o: -.. /:':.0:: -:-· t·;'..-,~, 
a) sulicriba ~onfúhainén~é cone}Dfrector Responsable 

de Ob~; ~~;;;~~~t!~}[i:~·~t~~!,;s~l.;~~::~~~:: del proyecto urba-

nlstico:: , ..•.... ·-"'"····~·'·' ··:~:;••'''·''"' ... {·'</' ·- - -:--.:t':.-~ ·.-"'';,-.'. - '-·-r· 
~r ~ . ,-,~; -. 

·~·~-~~·u·;~·ir~t;~~·~:·~ ::~!~{~fr~::~t:i:-~ !;:::~~e~:.:::~ s a b 1 e 
de Ob~; ~::c~.~~:"i·!ªm:~Ó~~:~:_~i~i~~~~~·y3~~:J1a.i~s clé1 ·pro-

yecto de···• i ~sta lá c iones :· o · •'c:::::é·.~L~:Ji~ ~}¿~º'•:, _;e:;.•··• 
· c} suscrib~ lo~ pró~e'~i~Í~nt'~~ NFr~1J~·~k1_!J~rtda'ci C!e -

las i nstál aci on·es. : · ,:ü: •:,·:· .. ,,.,.. 
-.::7.'::.- /:~:·:· ,;~;:·::_···· 

EL DIRECTOR DE.DBR~ ;.~;'·': -~,~:~:- ·:/?--;;,- ' ''' ::: . , 
::r~:l. .- '··V • "'.'·•· 

-:~--:~¡- "-3~-~_; ~ z ~ -.. -
De acuerdo.al Regl~~~kl:ri de/éó'iisfrucciones su nombre -

completo .es eL de DÍ re~to~'.'ilei~ó~~·a1i1J·t111iob~~Y es la per
sona física o moral que'se:'hac~'>r~spon!iable de la observan
cia del Reglamento<de ConstrucéToiíes e~ las obras que otar-

.,-:·.<' ' :.,_._ ·.·'~:::·-: 
·-,· .. gue su responsiva. 

Deberá otorgar su responsiva 'cuando; 
r. Suscriba una sol.icitud de licencia de construcción 

y el proyecto de una obra d~ · 1·~; qu~ se refieren en el Re-

glamento de Construcciones, ·cuya ejecución vaya a realizar
se di rectamente por el o por; persona física o moral diversa 
siempre que supervise la mis~a~cen ~ste ültimo caso; 

11. Tome a su cargo su operación y mantenimiento, ace2 
tanda la responsabilidad de la misma; 
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111 •. Su~~riba una.constancia di segu~idad estructural; 
IV. Suscriba ~ndict~~~n de eS'tabilidad o, seguridad de 

una edifica'c'·i6n:.;o {rl'sta"ra·C-16nY°~:> - -r·'.:,.~~~:_'.>.,.~\.\-·> - · _:··~---· 

V. Suscr i lla el ~-i ;tó .6uenci] d~ )seg'ú ri.~ád X operaci 6n de 

un a . o b r a • . . . · ,;'..··, ~-i ·,x ;,~';, • · .. ·' • :;,•.¡; , :· 
"' f ·~-- :-'_;,·_:.._, .· ·::<~ . ' " -· 

en fo·c;~;¿Jg:_~1~i!·1~Ya~tt~~~~~1Íf l~t~·:!~tp;J;e~t::e: ~:~:::: ~ ~' 
" y en la 1 .. étapa"d'é ·.c'óns"tfocc.t•fri'.Jsu;iparticfpacl6n es bastante -

- -.·· ... ·'.: ::;··:-.:-;~:c;·.:.-_-,':;,,);-;'-:-:)i~.1{,i.;,:,.~?- 1,1-::,: : .,!~~~...:.·.:. ~,":;,.<_: _.:·.:·";;-;· :·::;~~ -.. ,' ., ''.:-::, :'· ,-; ' 
menor, ya·;qu:e:;~e pr,ese~'Wn'.;f?ó_~o~ít 1 émpo y ;~s61.o. peri 6di camente 

. '",;~f ~;~~li~~,;~z·1! í: 1·'· .. 

:: .~;:M~~m~~1!~~~1~~:1r¡:1Hm:i::::l:~:::r::::::,~ 
rales,'dfi:''.iffst'al~ci~ries,/etc.) de acuerdo_ a toda_s sus '¡)artes 
integran tés éil cúaritci·~ ''cal iélades, tanto de materiales comó ' 
de márí'o>d~ oh'r;¡¡;-:~éÍi~ladas en las normas y •especificaciones, 
ydentro)~ uií ¡,~~grama de tiempo y costo. 

'l.a -con<IK16n• fundamental deber~ ser preventiva y no> co
rrectiva(es,fo q~iere decir que antes de p~lncipfar cúa.1~'-'--.' 
quier etapa de la construcción se debe verÚicar q~e sus~di
menciones y .loéalización, niveles, calidad de los.nÍat~ri~jes 
por emplear, herramienta y equipo, procedimÍentosFcon:strÜcti 
vos, etc., sean los. adecuados para 9arantizar\qu~.:;,e1 frabajo. 
se des a rro 11ará1 ogr'a ndo resulta dos esperado s'; 0 no'~dari_dci-.l_~--~~ 
gar a corregir o demoler, con la cons-iguiente' pérdida' de.:._ 
tiempo y dinero. 
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LOS TECNICOS AUXILIARES 

Sonlas.pe;sona•s Aue atjxi]ian al supervisor de la obra 

o al residente medJante~_el•:dese~¡ieño de túeas especHicas -
de vi g i lan~{a ~~ITI'.~~fe:{?·¡,, ·;f' •- · ; .. '--·-

,_:::· .. ::' ;'~~.,, <?.~~~;:~~> .<,f::.';.'}-' 

Eventuallllén'~e'.1podF~.n susfiturr;_alosupervisor o al. resi-

~ ~: t :_.· A~_:·u~{~~~~,t~;!!;;t'.~:r~'~i~~: :~·{~-~~-~-~ ¡~-~:~i~- {j~¿~: ~ n1:- ~ 
las siguientes ~ctivid~des: · :i'. , ·. >_ 

' ~ ·- '-. ~ - . ·-- : - ' 

.Cuantificaciones; 
--Estudios de rendimi entes 

Avances de obra; 
Control de costos; 

Operación de equipo; •. ~: ., 
Reporte de avance de trabajosi a·.cargo de 'destaJistas· y 

.--: :, 
subcontratistas. 

~· ;~~\;~ ·~:.~,·,, ·::<~~-":,~~>. 

·.;, :,;;yu _,.;;) ·.-EL RESIDENTE 
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EL PROVEEDOR 

Es lapersona': encargada ·éte abastecer los mater.iales y -
equipo necesario ~ara;;la:con;tru~ció;; de: obras. 

'"'' ,;;, ;;;;;~¡t:~~~~:;~;~~j~.1 ({illí: w :;:::: ::'• 
de suelos, proyecta aré¡Ujtectc'Íni¿o, pfoyécto esfrúétural, --

~~~~e~.: o cii;_~{t~0.~tlf ,t ff~~§~~~f n~.~;:_~1;i~:i~t.~~~:.i_:.~ ... :~:n ~ :-
obra. .. :'• .. · -.•::•.;,'.'· .. ·. ·>.•••' :p '.:;~·:-. ·.· :·'/:;• ··•"''· ,·'.:,V.·.· •.-.·.'.·.····· 

,·'.<:~ >::>- .. 
EL C"óÑT~:~t~·~·'+·E ,:: { .. · ::f>·~ .:;{f ·~~:;:¡_;} -,::~.~!/;~ --- ···:···' ~>- •·,. ~-
'- 't;;.,;c:;:¿, :L~-::'~ '.,~\;:: ¿¿:.~;' ·' ;,.:,;. .·· ;;~&~( ''" ',;: ' 

'.'.::~;~·,¡~'.lf lli!lilllllllit:~''.:'."' 
,, " .;:·ilit{(.~¡:*~¡·~·-~;~¡~:~:~,:~'}~::;::;: ;:::: 
como es el. c~so.•de una einpresa constructora.que frente el -
priip; etafjo ~·~elé ser c~'ntÚti'stá ú~~t~·J~s sub~¿ntr~ ti s tas 
re.;u-it;-"~~~·-c~n1:;~t;~t;:~- - "= 
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EL PROYECTISTA 

Sori las ~bligaciones de los proyectistas: 

l. Del Proyectista en Seguridad Estructural: 
a) Suscribir conjuntamente con el Director Responsable 

de Obra~ la solicitud de licencia; 
:~b).Verificar que en el proyecto de la clmentaci6n y de 

la estructura, se hayan realizado los estudios del suelo y -
de las construcciones colindantes, con objeto de constar que 

·el ·froyecto cumple con las caracterfsticas de seguridad nec~ 
sa~ia_s; 

cf Verificar que el proyectó cumpla con las caracterís
ti~as gen~rale,s, para seguridad estructural; 

. ·. d), Vigilar que la construcci6n, durante el proceso de -

la:tib'r~. s~-af{égue e~tJ:ictamente al proyecto estructural, y 
qu~ Ú~tti'~JosTil'ro'é~dÚ1_ient~s; como los materiales empleados 
corpes;paiiiiil11ia')o','ésp_ecificáifo y a las normas de calidad del 
pr~yecto;,:;.e~d,ráo,e'spé~ial;.cuidado en que la construcci6n de 
las instalaci''~1ie$·.=no '·iifecte :los elementos estructurales, en 
forma .diferente~.olo'dispuesto en el proyecto; 

. e) N;~ific~r:al~Dir~ctor Responsable de Obra cualquier 
irregularidad durante: el' pr~ceso de la obra. que pueda afee-
tar la seguridad est'~udúral de la misma, asentando en el li 

de bitácora;".·=·.': .. :. , .. •: ':> 

f) Responder de,cua'}qu{er .violaci6n .ª,las disposiciones 
del Reglamenj;o de Coristrúcciónes, relativas a· sú especial i--

-o=-oc-:;.:,:{o· 

bro 

dad. g) Incluir ~n el ~~Úe~o ele la ob;a su n·ombré Y nOmero 

de registro. 
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!l. Del Proyectista en Diseño Urbano y Arquitectónico: 
a) S~scribir, crinjuntamente con el Director Responsable 

de Obra, la solicitud de licencia; 
b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes 

a su especialidad, verificando que hayan sido realizados los 
estudios y se hayan cumplido las disposiciones establecidas 
por los Reglamentos de Construcción y Zonificación, asf como 
las normas de Imagen Urbana del Departamento y las dem4s di! 
posiciones relativas al diseño urbano y arquitectónico y a -
la preservación del patrimonio cultural; 

c) Verificar que el proyecto cumple con las disposicio~ 
nes relativas a: 

El programa, el programa parcial respectivó \,_·,{~sictecl! 
ratorias de usos, destinos y reservas. -~--

Las condiciones que exJgan en la li~enc~~;di ~~~d¡l -
suelo a que se refiere el artículo 53 del R~gl~~énto de Con.§_ 
trucci ones, en su caso. 

Los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento, hí 
giene, servicios, acondicionamiento ambiental, comunicación, 
prevención de emergencias e integración al contexto e imagen 
urbana. 

Ley sobre el Régimen de propiedad en Condominio de In-
muebles para el Distrito Federal, en su caso. 

Las disposiciones legales y reglamentarias en materia -
de preservación del patrimonio, tratándose de edificios y 
conjuntos catalogados como monumentos .o ubicados _en zonas P.! 
trimoniales; 

d) Vigilar que la construcción, dura11te el proc_eso de -
la obra, se apegue estrictamente al proyeétO,¿or.~espond_iente 
a -su especialidad y que tanto los procedfiieritos; como los -
materiales empleados, corresponden ~ ·10 especif_ii:ado y a las 
normas_de calidad.d~l proyecto; 

e) Notificar-al Director Responsable de Obra cualquier 
irregularidad'durante el proceso de la obra_, que pueda afee-
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tar la ejecuci6n del proyecto_, asentandose 

tkora. _" 
f) Responder d~ cUaJqÜJer;::vi~lacl~~-t1ás,', disposiciOnes 

del Re g lámehto :d_e C'Ori st ~üc'b_i o IJe's ifre l a_t i Vas a'.sU\e s pee i al_ i --- -
dado- · ··· ·" -~~'.~.--~~;~ ·' ·· · - ---·~·· -':.;·~2,::-¡'::, .. _·\.---· .• ·-,, .... 

g) ·;; n~ci'u i~~~~j)~~íI{Jt~,:' ___ ·._, ___ k_,.,_-_·_~_:º¿1;~,J:1;~~· -~~~-hª;~ú··~~~~~_l,;.-_Y;~_n,ú~~ ro_-,_ 
de registro~¡ ,,,, .,_., ,.. . - '1 - - -- '~~~ - --- --

<::;>-- ·:~'.:'.:~-~ _--~~~'.~:'., ~~z¡.,-~~~ in'- ---~~-~~-: ___ -;~-r-·- --~~,~~~:;qz~~L - ~A:< ",; :- .. ·,, · · 

.. ,,'.li'~l~.~~1'.R~~~J!füfü~.f i~f r:ia~~;;¡J~~f~,, ... ,, .. 
. ·:;rn. :i1i!~t~1¡¡¡~~~~~lfü:fü1~l; i~E~~~~f ;~¡:~;::;::::: 

to yla 1 le,gislaci6~ vigente al respeáo;!re,l~ti~as a la ~egu 
ridad, 'coiitrol de~inéendios ;.furi~io~~~i~nfÓ d~;las instal;: 

-e t'cfn e'~~-;r ·; 
- --~fvi'9ii'~~-q:ue\~.-constr'_úcció1Ca_ur'ante el-proceso de la 

ob~a, s~ ~peg'ue estrfétamente' ar'proyecto correspondiente a 
s~ ~sp'eci~Jidad y'qu(tanto l~s<~r'otedimientos como .los mat~ 
l'ialitsempleaÚsicórrésp~ndah a.lÓ ~specificado y a las no_!:. 

, maf.·d~··-:-·c·a-,-:fd ~d---~de.í~~-P~f~-y-e{t~ ;>:_;_ ,,--.,~:~ ~-:.·-. 

d) Notiffcar,alDir~tto,f Rés'ponsable de_ Obra cualquier 
irregularidad·durante'el)rciceso,.de'laobra, que pueda áfec
tar sÚ ejecu~ión; as~nHM01o''éri'e1Jibro de bitácora; 

e) Responder de cua\qu{er viÓl,aci6n a l<is disposiciones 
del Reglamento de-'Const~t-cÚones·;. relativas a su especiali--

dad; .-.~-: ._"' 

f) Incluir 
de registro. 

nombre y nOmero 
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EL DIRECTOR DE OBRA 

Son obligaciones"del· Director de Obra: 
l. Dirigi~ y vigilar:la'obra asegurándose que tanto el 

proyecto, como la ejecución, cumpla con lo establecido en -
los ordenamientos y demás.disposiciones a que se refiere el 
inciso b) de la fracción 1 del artículo 42 del Reglamento de 
Construcciones, la ley. de.Salud para el Distrito Federal, -
así como el programa parcial correspondiente. 

Deberá contar con los Corresponsables a que se refiere 
el artículo 44 del Reglamento y comprobar que cada uno de -
los Corresponsables con que cuente según sea el caso, cumpla 
con las obligaciones que se indican en el articulo 47 del R! 
glamento. 

IL Respo~.de;, de. cualquier violación a las disposicio-
nes .del Reglamento de ·construcciones .• 

!II. L'le~~¡;:·~n las ótiras un lib_ro de bitácora foliado y 
encuadernado 'ell 'el ;cual sé allo.tarán .ios siguientes datos: 

a') .·No~·bre> atribuciones y firmas del Director de Obra y 

de los'conesponsables, .si. los hubiere y el Residente; 
b) Fecha de las visitas del Director de Obra ~de los -

Corres pon sabres; 

¿¡ M·aterÚle~ empleados para fines estructurales o de -
seguridad; _ 

d), Pr6cedimilinto's general'es de construccjón y de con---

trol ~; ~:.::~fi~ió~ ~e JÓs Út,al'ies 'Jef)~id~~ .. ~ha~t~ J~ ej!!_ 

cución~iie:\as~}~a};'.2,;.L·;:.,·.c,~;@·J'.:pq;~i1~~j;J.f~:L#f:.~; ·~ 
f) Nombre;.y1 razón·.so'ciaF~de.)>la':persó11a•:·:fíSfca.·.o moral· -

que eJgel ~;~:; !}~~:r:~Y;';¡t~t~·¡~.·.i::isN~· ~~t :'f :'..;; ·:,; >1 ... 
. _;. ::·.·, 

h) Fecha de:lniciadón,:dé dada ~ta;a de la 'obra; 
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i) Observatiohes .e ·1nstr~cc1ones especiales del· Direc
tor de Obra •. de l~s C,frr~sp.ónsabl~s y ~e ios.fnspecto.res. del 
Departamento~ "·,.~·· 

::·:::;¡, :¡¡¡(Ií:í~li!t:i~¡ijj lf ¡¡{¡~~f t1~i¡J~i~~1.·!f',, 
:: ;::: :¡:1::1::~J;~f ~~i~l~lil!r~!ltf~~¡;~1:~f¡1::" · 
misma;-. 

'·'·'':_~-,, ;,'!~ -;" .. ;.,~-t. •::>;; ·/';". ·:"·~~:c:.;,1:":::'/i?-·,,,;~,:. -,«;, 

_; -~~0:~.\:~_;;;;:_;_~": '.~~ ;:-.'.~4.~?:.-~~~~-/~~-.;;::~-~---~~,i.~~i ~'.:;¡~~.:C: ,.,:::'.t?-~:\-_ 

0

10rs1 gP1· ~n.ªaI nl. 0 y;"·····m;:e~··m?~º·:r·· ~1 'a .. ;:s:.:.:d,~e!~~~:~j~~4~f~~f *i!~:~~r,~~~;;~ 
. , á,i c~l'o; ¿: .:·~. "'·!.~:·>;; ··.··.~ ., 

-- ;~~~~-·, .;~r,?c-··'_:,_:;7 ;·~j~~~·~:~'J~---é~ _;~;~~-;-~-~~-::.'.:~/ ···~~J;~--~~~·~; . .''' ,. •¡ .. • _ 

VII; ·l\efrenciaF~t:;.~91st~o/d~ º!fe~t,or~.~e;sJ~otis;~ble_ de;!!. .. 
bra cada t~e~\"afi6h ., .... ··· ' ;i · éi}'i y; :; · . · ·.· · · · · 

. VII 1: .•• E1f6o~;¡r' :§.;~ntye:;r al. J~~pje'~a~;.~ .ie· ll~ob~a. los 

manuales de o~erai:t6~':d~~ma:nt'eniihfe~tot31:7: ) 
·-;:; .. . , -,::·~:;>·-~,,~ ).~·: ._) .. ·:.·:~-.; !~~-:~ .'·~ :F :- ."·'''.'-

EL SUPERVl~Oj~ .. . ;:;•::' ! ·: 

~ ·;~<,, \~:;,:: ~-j.;~i·/~· e·:º<-';';],:.::¿: '.~ ,r-. 

Las obíi~aii,one¿~~·~ffN~~·o'ie<~e¡;~'~án a.sentarse en las 
clausulas. del cÓntrato, la ·~ayo~fa'de:las· vec~s.~equ1ere del 
concmo.•de le~~erós'¡p.¡+{sÜ'r~~l1 z'acióri.porlo que. en caso 
de-1-ncuni~Y;~{ entó d~á1fha ~'~obÍ i~aé1on~s'.la:resjionsabil1 dad 
no será completamente el. sup'erviso~: Este t 1 pó de i ncumpl 1-
mi en to está. previsto.en éfí:óntratoy•su sa'nci.ón v~ria desde 
la retención de.algOn pago, la;aplicacfón de .un castigo eco
nómico y la rescición del éóntrato, hasta la aplicación de -
la fianza respectiva para repárar los dañoi y perjuicios oc~ 



- :17 -

sionados.· Hay responsabilidades i¡ue corresponden·.~xclusiva

vamente 'a él,, ,x.Jue. caeri 11)ª5 dentro de lá.ética que.de lo j.!J_ 

rídico '•por lo cuaJ pued_en ·no estar_ ifr~vi~tfr en ninglln ~on:. 
trato. ..·.·· •• •· :: ·r . .::' :Y< 

LOS.TECNICOS AllXI{iARES ; 
·. ': . , : i' ,.: '..~ .. -:· : - ,-

Las obl igaciom.;~t~·~ári: en funci6n con 

la autoridad que se:le'•delegue\ sobre. cabás, 
demás personal.; 

.sus deberes y -
sobr.éstantes y 

Deberá cono"cér tod.as las'obligaciones y-responsabilida-
des contraídash:on·~l?hi~ntef . - . . . .. . . 

Deberá realizar las esffmaciones dé·los'trabájos ef.ec--' 

tuados por los destajista·; y subcontratiStas: 

Reportar tamblén; los trabajos ejecutad~sp~r: e:FP~~so~ 
nal administrativo y vigilar que los cost'os;estéri dentrÓde 
los 1 imites de operaci6n. Y real izar. él á~áliki~;.>.¡e;';'l:~d~s y 
cada uno de los· Úabajos extraordinarios'} 

Formular las liquidaciones desubé:ontr~~ist'a~:/\de.sta-c 

!:~~:~~e: 0 ::~e:;i:n::w:~ :~º~: r 1.~: x~:~~·!:·:1t~~:~~~·r:~:i:·-
obra. -~\-~··'{~t- _:20: 

EL PRÓVEEDOR . . -- - ~ " ·-- .,· -: 

-__ "_, '·:,: :<·~_: . 
abastecer a tf~mp{y en· ... lacalidad s~n s~"'s~.o.Íiligádones 

y -canfi-dad reéjúeri(jas ;· 1 os ma-teria 1 es ·d-e' consfrucción; así -

como lo's equipÓs y maquinaria en perfectas condiciones ·para 

su inme.diata utilización. 

. ~·' ' 
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EL CONTRATISTA 

La responsabilidad contractual, el i·n~uniplimi~nto debe. 
ser imputable al deudor, es decir, al oblfgad()'a h~cer la cE_ 
sa. Dicho de otra manera, existe incumpl imie~'to.:'1{0. un' contra 
to; peÍ'~ para que el deudor, el obligad~ ~é~'ic~'ci\~~ritrato ':::° 

'. ,. ,. ,; ._.,,_., , .•• 1.:;-. , . .,-- .• 

deba pagar daños y perjuicios. debe s~r respo~sablecdé ese. -
incumplimiento; si no existe la respónsa'b'i1i~a·d,.en él incum-· 
pl.iiniento, no hay tampoco la obligac'iisnfd~;·~;;'!Ja; daiÍos Y pel: 
jufci os. .•ó. ::;·:;;, ¿~~< 

.,,;,:, 

',•, ¿'Que significa que sea impu,t,able a'úna, persona un he-
.· .. ch~c?.~S,ignHita,que ~11a.ha incurrido én culpa. o .en 'dolo,

o ;ea que•hubo ~e.gl igéncf~;o'zi nt~nci6n;de· ca~ sar. daÍio. Hay
qu i ene~ incumplen un'con~ratopci'Folvido, por descuido, por 
de~or~Í~nizác16n, en tale~:.i:¡5~5 ¡IÍ,af culpa. pero quienes in
c~~p)en un'T~nt~ato•¿on\~eseg. <1~.;~l~~a~L<lañó y en. ese caso
e¡isté.~1Tdó1ó. Hayf¡lor":t~~t~ un·a. <iiferéncia en cuánto a la 
;~-t~~~i.6~:~· ·:; . ., e:\'.~~ ·).~:Iy · ~)~: 

e"~~-

Todos bi'en~S ,ll~dér~ch;;~ de .una persona apreci~ble~ 
en dine~o formán\sú pa~7;~~nio. Existen daños cuár)do'h~Y~.!l. 
rioscabo ·o pi!rdid~s 'en el patrimonio de una persona. E~·i.sti
r~n perju i ci~s.~~~ndo ~ay pri~ac i ón de, una. gan~n~\il (iéita. 

': - .- '::',~_-; --)· --- _ .. 
Daño es,: pdr tanto'; la pérdida patrimonial que se ha" 

sufrido.'• El~pérj.uicio es la princi6n de una g~n~iicia lféi
ta. En ,general,:Ctodos en el momento que cont~~émb'~ ~na obli 
gaci6n d~benio~ ~C'umpl frlá en Íos términos·quec~lá;femos~acep-:
tado. Si no lo hacemos eJ<istirá culpa''de':núé~tra·parte, que 
es predsamen~e la c~usa de. l.a obligación de pagar claños y 
perjuicios. Puede ser una culpa no',inten~ional i:uando exis
te simple negligencia o intencional .cuando hay la vóluntad 
o de~eo de causar daño. 



En la responsabilidad contractual ·1a;primera causa que

existe para pagar daños y pérjuicios consfste en el incumpl:i 
miento del contrato; la· segunda, el- retardo del cum'pl imiento 

en el ·propio contrato o sea, el hecho- de no cumplir el con

trato dentro del término que el mismo se refiere o cuando no 
se ha fijado término dentro de los 30 días siguientes a la -
fecha en que se haya exigido el cumplimiento de la obliga- -

ci6n, tal como se dispone el artículo 2080 del C6digo Civil 
que dice: "Si no se ha fijado el tiempo en que debe hacerse 
el pago y se trata de obligaciones -de dar, no podrá el acre~ 
dor exigirlo sino después de los 30 días siguientes a la in
terpelaci6n que se haga; ya judicialmente, ya en lo extraju
dicial, ante un notario o ante dos _testigos. Tratandose de!!. 
bligaciones de hacer, el pa·go,debe _efectuarse cuando el a--

creedor, siempre que haya tra~c~r~iéto e_l tiempo necesario PE. 
ra el_ cumplimiento de la oli_ligacifn;-

- En términos genera 1 es,, todo aquel que contrae una obl i

gaci6n debe cump_lirla y si' no lo hace_,- debe pagar daños y -
perjuicios. Sin embargo, existe un caso en que el contratis
ta no debe pagar daños y perjuicios. Cuando el incumplimien
to se ha debido a caso fortuito o a fuerza mayor. Es decir, 
cuando ha existido un acontecimiento extraño, imprevisible, 

general, absoluto, definitivo y que impide el cumplimiento. 
Como es el caso de un terremoto que ha destruido la ciudad; 
por tanto se trata de un acontecimiento totalmente imprevisi 
ble que no ha habido mánera de-evitar, aún en los mejores e

dificios. 

Los contratos qi.ie_ -nor~'a.lmente se pactan respecto a 1 a5 

obras en -los cuales:-\.;:~pueden determinar la obligación de -
las diferentes -persC>'iias'qui, intervienen en la ejecuci6n de -

las mis~asi'En'gene'~~i:.~:existen dos tipos de contratos: el -

contriÍt? de-pre'sta¿qiínide iiervicios y el contrato a precio -
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alzado. 

En el contrato de pr~cst~¿i6~ dé\eAic/~s prot~si'onales, 
una person.a se. ob) iga:con ot~a a;;prest.a ~\sus sérvi c(os como -

:::::~;:fü¡i¡~~~~;~¡;¡~¡~M~liif ¡f ~~g1~~1:}~~it:: 
las .. . . . ··•D,··.• •. ~:· .. ·~;::,.,, 

¡;:'.;!li:i1¡;¡tr;~l1t~11111111111rJ1}: 
rezca en caso .de· delito":·· ···e ··· .. ;:. :~;·;· :¡;·'.:·;· ·;;.¡:,.•:· ;: .• ·.•.· 

'' :":;(:/,· - .... ' '-~ .,- ... 

Es to qu 1 e re deCi-r,~qu~. e\?~u~~·P~~~.~~W~ti!j~·~1~Jrs ~:p:rofe-
s i ona 1 es a otra persona es res.ponsablé<fr~nt~/a::ella\ por su 

::~·::: :::;::: :::::::::·::m~:~l~:?/Jt.I r~:tt:::r::i:·:::: .:: 
__ ,,,~. 6\';· -~-:~:·:. '. 

El contrato a pr~iio' alÚ~o)iisté. ~;~and~ un empresario 
di rige la obra y pcínefos,'.iñ~l:e'~i~l~s de fa ~Ísma·, m~diante un 
precio .determinado, que: ha;:sidri. fiJadÓ de ·antemano; Todo' el - · 

. riesgo de la obra.corr~ ~;~arg
1

0 d~l ~mpresario tiásta·1a.entre 
• - 1:-.'·.oc., , ',,._~ . 1,, .•! .,.. ·, · ·: ·• .-

ga salvo que. una vez t'erminada la misma y avisadó elpropieta 
rro·, hutil er~ mo:ró.;tcia;frd~:~µút"e~ de-e·ste ¡,á ra reci b(F1a, en ~: 
tal caso, el ri'es'96. es'.étel'propietario moroso; 

·._ .. -<..,. . ~:x> .--,:~ 
'No',es. éstii:·h ún'ii:a obl igaci6n que contrae el empresario 

de la obra;'ya qu•'debe· entregarla dentro del tiempo pactado, 
Iniciar:. y concluir '1a .obra en el término señalado en el con--
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mismo plano, diseño presupuesto". 

Articulo 2638: "Si el empresario muere antes de terminar 
la obra, podr§ rescindirs_e el contrato; pero el dueño indemnj_ 
zar~ a los herede~cis de ~~uél. del trabajo y gastos hechos". 

Articulo 2640: "Si muere el dueño de la obra, no se res
cindir~ el contrato, y sus herederos ser§n responsables del -
cumplimiento P.ara "con el empresario". 



e A p !·~ u·L o IV 

DESLINDE DE SUS RESPONSABILIDADES 
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IV. DESLINDE. DE. SUS RESPONSABILIDADES 

EL PROYECTIS~A; ~ 
'•.' '.·,· .. , 

::: ''il~i~llil~l~=··:·¡º¡•·······.1d,\e't_fq~ui~i··~e~n·~;jpir~~e,~s·•.i•t.·_·_~e'_{:l ..•.•. :~_o •. _ •. ·.,s)_:_: .•.... ~;~1~t;~i;: ~~~~' 
ro deFC0.J:res'pón~'áblEi, s~rv_i_Cio~.prÓfe-'. 
sioriales';(F .. . ~:·.:··=. •· 

. 'o) ·cuando rio haya refrendado su ca 1 i dad le cb:;re~¡ionsa-~ 
ble:~'.in;~~t/caso se suspenderán las obras en.''P-róc'~so.de eje
'cuci6n;:'¡iara las que haya dado su responsiva, 'Y.···:;· ': : 

. c) Cuando el Departamento autorice la oc~¡iáción::cie la o-

bra.· El témino de las funciones del Correspons.~bl_e, no exime 

de la. responsabilidad de carácter civil, p~nal:o. administrati 
va q.ue pudiere derivarse de su intervención en '.la 'obra para -
la cual haya otorgado su responsiva. 

11. Para los efectos ·del Regla.mento ·~e :c·o.nstrucciones, -

la responsabilidad de carácter ad1Únistrativo de los Corres-
ponsables,terminará a: Jos e.inca a·f\os .cont~dos a partir de la 

fecha en qlle ¿e• expida·:~1a \autorización de uso y ocupación . 
. ~.:.·e· " .. '~:._: 

ELDIRECTORDE'OBRA .·.· 

las fú~6iÓ~~~.J;}~~;·Ónsabilidades ciel Director de Obra -

por cuanto.asÜt~rminÍíéi~n. se sujetarán a lo siguiente: 

1•. Las fun.ciJ~esde1 Director dé Obra, en aquellas obras 

para las que hayá 'dado: su' re¿ponsiva, terminarán: 

a) cuando ocurra'·un cambio, suspensión, abandono o reti-
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ro del Director .de Obra o de quien preste los servicios prof.!1_ 
sionales-. 

b) Cuando no haya refrendado su calidad de Director de Q 
bra. En éste caso se suspender§n las obras en proceso de eje

cuci6n para las que haya dado su responsiva, y 

c) Cuando el Departamento autorice la ocupaci6n de la o

bra. El término de las funciones del Director de Obra no lo !l. 
xime de la responsabilidad de carácter civil, penal o admini~ 

trativa que pudiera derivarse de su intervenci6n en la obra -

para las que haya otorgado su responsiva. 

11. Para los efectos del Reglamento de Construcciones, -

la responsabilidad de carácter administrativo de los Directo

res de Obra, terminará a los cinco años contados a partir de 

la fecha en que se expida la autorizaci6n de uso del suelo y 

ocupaci6n. 

EL SUPERVISOR 

Las Resp~nsa,bilidad~s del. Supervisor son: 

l. cumplif.aéiecua·damifote'·tan'to él como su personal las -

siguiente~ f~~'ciólles:> · .·· · 

:~ A¡:~: :~:rl. ¡{ ~: ::: ~: ~ ~: t n ad del·e····. P1>n:i.··· .. Pc~;i.eo~.:.:.-.•.-,.y:•~.··;t.oe:ir,mo:.ei¡'nn'.a;ec;_1i:6'.\n···r·_·4dme .. i te 
de licehcf'as,.:permiSOS, aViSOS . . OC• 

bra, e·-.t~~-··}~>.. ·-·;·}::_>Y: · - ·/?·_:y·=> .~-~--... :',}~·: .;;- · 

... ,. ··m:m¡;::::~ ::::::::&:f ~·;fü~r!l~f~f;~~:f t ·::, 
contratist~, para defender' adecu~dam~~te:'.:ios'.'.!inte'res~s/del ~-
propietariÓi '. ·=~:~-·~ ::·.··· , 

--e¡ Tomar~las medfda~ne~esaHas;''r~'so]ver •<Juda_s, hacer 

recomendationls y .cooperar con el co~tratistai 
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f) Evaluar cuantitativamente los trabajos realizados pa
ra que, se pague lo justo al contratista; 

g) Detectar errores u omisiones y prever problemas o si
tuaciones conflictivas que puedan alterar el desarrollo nor-
rnal del proyecto, generar alternativas de soluci6n y auxiliar 
al propietario en la toma de desiciones, o tomar las desicio
nes .Por si mismo, cuando la naturaleza y magnitud del proble

ma lo requiera o lo permite; 
h) Informar el propietario oportuna y verlizmente en to-

dos los aspectos de la obra, incluidos aciertol y 

i) Tener inquietud y creativi_ 
ble el proyecto, los 





Apegarse al sistema· const;.uctivo .q.ue ha si.do establecido 
es su responsabilidad modHicar'.éste.'._sfstema,;.~T.én eLdesa~
rrollo de la obra se p~esen\iln.~ituacT~nes;'.im~~frstai que --

:~~: ~ ~ ~-r~:~:~ ~ª~ªY~E:{~:{}~~~:~l~fX~_:{{~~4:f~i:~~~;tr~kN:: ·: ~i 
ginales. .<<~ .. .;;• .,.~)}' ,;: ·>. 

''' .:: ·:: :::,:i~.~;:1ili~1~~t~~;li~~!~l{~;~~·,.\t::::: :• 
~~~" ~ 1 s ~b";_":t~¿;~1m c,~~~!1t.i·;[jT~I·r¡~~u!{i\{s:_~;~}cºiit ráta- e 

~:. ,,::}~J1~ii~líltiil;~~1~;I;{;'.:. 
pl a .~R" :}fs ~.ºP-~ 1rfüe.;;:ª_E!:.t,u.'.11:~~11i~Ú 

" - · · ::It: :_:_S;J:~L .::::4~2-~ ~j~:~:: ---.. ::·:··- · 

•}up"l!.r;.~Ji_á,rtJi'.ij•~~~ucS.i"6fü:d.~7It6~~Rs"~l. 

de 

Y>;.~h:/ "'~,0:··;~-- ·h~, • 

-~if;! __ -·-.y\•: r>·--
--"=-""'-:::·:-:O_J_::~~~ I~: ~·; 

'á'~~jó~'·a~j a ;ó'bra .. 
.. 

--'~~/~: 
~~~~\>:. ~&. ,J ;jr:·:, : ¡:-;2J~---

·fuedj_ 
das 

·• ~_¿_,,_,. ,;~~::)-
.¿ .. ;_,_,_ 

1a5 lj_ 

dos de garantía ret_énid~s.. ·-·· . . ... 
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EL PROVEEDOR 

El pro_veedor: _debe_ responder de aquello que ha entregado 

para la obra y-de los _daños que se causen sí el material no -

es el qÚe s~ 'na solicitado o sea, sí ha recibido un pedido de 

materi_ales-de 'determinada calidad, deberá responder de los d~ 
ños:que,-puedan causarse, si los materiales no los han surtido 

en Tá calidad. y en las formas deseadas y señaladas en el pedí 
do~ en ést~ punto, hay que decir también existe responsabili

_dad_ por parte de quien recibe el material, pues si el provee

dor está obligado a suministrar los materiales en las calida

~~S-Y cinfidades que le han solicitado, quienes reciben esos 

materiales, a su vez, están obligados a examinarlos para cer

ciorarse que son de la calidad pedida y en la cantidad solici 
tada. 

EL CONTRATISTA 

En la responsabi 1 idad contractual, el incumpl imierito de-
'-be ser_-imputable al deudor, es decir, la obligación-'a hacer"-

la- cosa. Dicho de otra manera, existe incumplimiento ei un -

contrato, ,pero para que el _deudor, el obligado e_n dichci _con-

trato deba pagar daños y perjuicios. debe ser responsabl_e de 

ese incumplimiento; si no existe la responsabilidad en-el in

cumplimiento, no hay tampoco la obligación de paga-r,;daños \/-

perjui~ios; _ 
- e- ·~-- e - ' 

En general, todo~- en- el mom~nto- que contra~mos un~ -ob'íi -

gaci6ndebemos cumplfrla en los términos qüe;lahemos ~cepta
do/Si·:~no '10 hacemos existid é:ulpa-:de nuestra p~rt-e'~-que ei 

---=-,'p-r_eC-fsa'mente-1 ~- -Ca'USa :~de ··f~'~ób-liQiº~16ñ- de_ pag~-r-;d·;-n¿s~--y:·:c,~-ervi 
cios. Puede ser culpa no -intencion'al cuando -~xista -simpl'e ne

gligencia o intencional cuando hay la volJrntad ci''de_seo de ca_!! 

sar daño. 
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Puede suceder que ~~ · ce:Íebrarse un contrato se. haya en-
tregado un éo'saidicha Cosaslipierde? deteriora; nd~udor 
o sea qu1~ 'r~cibé'1~ 'c~i'a;~~s ~1 r~"spo~sable d~ 1~ p~rdida -

~~::;!~:i.rn::fe ;>~º::;:0;~}19.~<e"n~·~·.~:;g:: Ii'::;~~ém~fíaci6n co-

~j\:1'.;¡¡~¡f 1Ii~!f f ~j~~~[~~¡JJttifiitf~i¡~~I 
"_·: .. .:'."' '•'·~ ~-~'( -;¿·'.~· ,· /::.-::,..: 'l~:~ ·~·-.~t.E.~ _.,;,¡':';.\~ _: __ ~~;.;:~,· 

~~:i1:;[;tl¡fü~jf~¡ii~;;~::~¡~f~l~lf lf~f~t~i~i~~' 
' .·;'··.~r f_ - ~- :-.;·,~:;. : -·:.:F, .):.:.,-- .s,~·:· . ·_;-)-' 

La medid.~ exact~ de'·¡ a :~bl i !Íáci~n'ifi!. pq;uf·;·ºe•· .. ·.f..· .. ºn:.·~.• .. 0~.·.'c ... i~;oe'.'~:;.ªP·· •. u•·.~ee•.·dl .. e···.·~ .• ºh···ªn-~ 
trato que se na c~lebrado, bieniinte¡idjaiÍ ' ,' '' ·, 
blar de un co¡itratoconcretolÚ~o d.~·ias r,espo~sabjlidádes. -
generales que•.contraé.eCcons1:rúCtoré.de 1a'i:ibra'; ~;; .. ~' 

·<< x~ -,_}- ::~·:.-.. --" 
Además di(l á oilfigadón'que tiene de responder>'de•l os. 

,':•-,::::,·-. ·. ~·· : . . '. . .. -.- .· ... · ·.· .. ;· ":··· >··-1·~-~-.·-.'.->: ,,~,.-·:·· :.~-. 

riesgos ifue .lleva:aparejada la realizaci6n dé.1a·.·otíra·';)de ·1a 
obligación que tiene de entregar.la d~ntr~ aéi''t~rm'Ín'()'.:~Ónv~ni 

··· ~~ ~.i~:., : tíf 1 ::~t~~9:i: :: r:i :~~ n: ie:ii~i~;~~~?i6~~~~{3,~I~~;o~~·. 
persona, .a menos que se haya· p'ac'tado lo.cónúa'iio-;'' · 

, -.~'."':-,, :··.:.:,;~': ::'.':'·' . ... 

También .es responsable, una ve~ que:se,ll~.e~t~~gadó la .Q. 

bra, dé los defectos que aparez.can en 1 ¡j mfsmaise~ qu'e proc~ 
dan de vicios de.conitrucción ~ hech~ra; ·de:ma]accilidad de -
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los mate~iales empleados o de vicios del suelo en que se fa-
bric6, a no ser que por disposición expresa del dueno se h~-
yan empleado mat_eriales defectuosos después que el empresario 
haya edificado en· terreno inapropiado, elegido por el dueílo, 
a pesar de las .. ob.servaciones del empresario y en contra de 'la 
opinión de éste, segOn el artículo 2634. 

En estas condiciones, si a pesar de sucon,vi,ccJón r~_spe,S 
to de los mate¡'iales defe~tuosos o defectos del 7eh·eno e~ el 
que.se.•va a,° ejecutar.la ob_ra, _el._dueñ_o• insisf'~ ;~;1í~varla a 
c_abo ,-.eEem~r~sado accede a ·ejecutar la obr·~·;; éSte'!será·res-

;¡Jje¡r:c)•1_;_¡c:i¡:o~_!s~-·-·_· •. -.:d;~ei~_,_.~5···~uJ..1P'!r''0~'_¡f.~_e\js!illni.:.~_.,··• .. 'ei_.1_n·_·_t j1.~0::s'g;~¡¡;fürw~~~ij~~j\~~ . . u _· t"é:minos•;i!JuieriJ:es'it_ 'i': :• 

1 • •• ¿ ~~~e.-~t.•·_±!af_{_~i_
1

c_i.·.-~.--·-~----.. ·.,_fu .. ;~e~.sci_Ó~ d¡ u~\es : :is' ~ñosiien. el 
ejer'clciotde\la·. ~r~f~sÍ6n ~-definitfva.'en ei,-·éáso Je·-~-~tnii-~--.. ·'. 
denCiá':.""'·'·: ·.• ..... ··•··V ,... ··:··· •.• ,, .•. " 

- .·.,:•;'> "~'!;,'\ :-:.·_··::,_:·:-".·.'.§/·:-'.:".'···.· .. ,g:.. ·}~:~« -~;_:'.'< -

.. ::' ::i?~:~1lf l1~¡·¡:~~!t:::: ::::1:¡ ;¡;¡ ,;::,¡~;~~;:rt~?:6:. 
-"'~'~ ~~o:"-·--·~'i'.f'.~:::~"''~"', ' ~,·:::"i--.·:~·-:-:· .. ; 

·· E~i·e~~re-~'Jii~tre''~ioll;~ ~~1 ·t'~ab~jo .eje~uta~~·;p~~ l~}~~r 
·:::::_.:~·;1;~~·t~tif í~~~~~i~;~i~~~~·:•_.--f~~-~/~~l:~~F~~~~{:~~l 
de ~Ja ·o_bserVa'n'éi_a de 1 aS.dj~posi ci~nes.mu~_i ci pales o::d_e ·PO 1i7 
da; ad~Ínás de ')~s'}~íl:6:~,:9~e.~~ed~~. ca~sa~ a ·s¿~·colindarii~s, 
de acuerdo a· los a~~f~~lost'2i;4{ y 2645. 

.. . ;·. - -:· -_:·</·- :-.:_.~::·---:J.r:-- .... (~.:~--·. -/_ .. --
El Código Civn~en·'su-~rticulo 1910 establece la respon

sabilidad por lós. hechÓ.s ilícitos, .de la siguiente manera: 

EliA mrs 
W DE IJ 

Na DEnf 
amunrtcA 
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"El q_ue obre·'iUcitaniente ó contra las buenas costumbres 

y cause daño a ot~~· e~tá pti]igado a repararlo, a menos que -
demueúre que'-·e(: daño:,se.'prodújo ·como. consecuenéia-de· culpa o

negl igencfa de: la'\,i~n~a. 
'la' répa rf~i 6n;de}~ daño fünsist~ en el )es tab 1 ec imiento -

:~e: ª:nc:;-~;~~~J ::~:!*~:;:~;np:~~ifl~d~:ª (!-~if~t~~-f~:~~;~ imposi 

'~·:\::· ,¡- : ·.'~~~-.: ·- ~--- ~:.:::~:-<"' 

_En- el adjéulo 19iJ'cdef'C6dfgo Civif e's):ab;l!!ce: ·~cúando 
una_ pérsona_ ~a~é uso de ~eé'anl sino"s, _insffunié-ntCls; aparatos o 
sus ta ne i a's · pe·1'1 gros as·-. por, •_s Í< mi sni'ós ·;,_por ·,,1 a •-.velocidad que de

sar_ro l len,; :poi" su~aturaieza éxplosi~a o:infÍani'ilble; por la e 

nergía-de--la corriente el~ctrii:<qu~\~oiid~zf~n o por ot~as _--:_ 
causás análogas;· é-stá 'obligadá a responder de_l _daño que cause 
aunque.no obre ilícitamente;-ª no se;- qu;·d~mue-~tre que ese -

daño se produjo por .culpa o ~egligen~'ia _ineiccusable de la vi_s 

tima 11
• 

-·--

i_ . .• - --~ ... ---

Conforme a éste· precepto' el soló uso de· mecanismos peli
grosos, de sustancias-expl'osivas>da.:lug'a~, en ~1.caso que se 
produzca un daño, a la· ob.J lgaciiinc:de pagar daños' y periui ci os 

No importa que se haya:obrad'o:con:cuidado, guardando todas -
las precauciones: el sÓio hecho. d~usar sústancia-s o apuatos 
como los mencionados, obli'ga iÍ.pág~r-daños y perJuidos si -

hay un daño, ;alvo q~e se'¡iru~be la culpa o negligeriéia inex
cusable de la v.ictima.''-

El que pre5taun:servic!o-pro~esional_si_n_tener el _títu
lo oficiaTrequ~érTdo, n-o'tendrá derecho de c~brar. ret;ib'uci6n 

alguna por. los trabajos profesionales que haya prestado.:' Ade
más se hará acr~eda'r a la sanción que prescribe -~1. CódigéíPe

nal en los siguientes términos: 
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Artículo 250. Se Sancionará con prisión de un mes a cin
co años y .multa de dlez~a diez mil .pesos: 

Al que sinte.nE!r tí.tul o- profesional o autorización para 
ejercer al gu n'a ~;ofe.s i ó.n'reghmentada expedidos por autori da

des ü or!J~)if~~os legalmente capácitados para ello, conforme a 
las di ~poÚ~\iirie~/regl a~enta ri as del artículo 4° constituci a-
nal: .. ,, .. ª' "se ~~ribu.Ya e1 caracter de profes1on1sta". 

·¡;¡ ~;R~aÍice act~s propios de una actividad profesional, 
con e~ceptiliri•de .. lo previsto en el 3°. párrafo del arÚculo -
26.de_.,h Í~y reglamentaria del .artículo. 4°. constitucional". 

C) "Ofre.zca pútil icameni:e sus se,rvicios como profesionis-_ 

- •ta;_ d) ~·u·s~· ~n t;tulo o autorización para ejercer algunas a.s_ 

tividades profesional_ es si,n tener derechos a ellos". 
e) "Con objeto de rucra_r, s-e una a profesionistas legal

mente.autorizadcis __ co.n~ffrÍ~s-'de ejercicio profesfonal o admi-
nist~e alguna as~~iaci6ri,p~dfesi0nal". 

Al extranjero q1J'e ejerza una profesión reglamentada sin 
tener autori ~aí:l

0

dn cie.••alltoridades competentes o después de -
vencido el plazo''.ciilEdaqÜeli'as le hubiesen concedido. 

EL CONTRATANTE .• \ _.: - . 
~'. ' .... _, 

En relaci6n''c'on•l~f'edificios hay una responsabilidad.P!! 
ra el propiet~rio; Dite,el arti~ulo ·1931: "El propietario .de 

- un edi.flCio~es re~~ori~a61é~de~l.~s daños que resulten de' 1a~-
ruina de todo.o parte-de.él, si éstésobreviene por falta de
reparacion_es necesarias o p·or vicios ocultos de construcción. 

Ahora bien, si .dichos vicios causan un daño, el respo.ns_i! 
ble es el. p~opietario y repercute sobre el constructor. 
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Asimismo es aplicable al ·artlculo ,1932 del C6dfgo Cf~il, 

que en síntesis establece que los propietarios respondan a -
los daños causados p~r:e1 peso o movimiento de máqÚinas, por 
las áglomeracionés de m~té~.Ías ~· an.Jmaíes nocivos a la salud, 
o por cualquier causi•qiÍ~ ~Jri dereého origine algún daño., 

':· ·;:· .:,_-~:/> , .. ~')_::~ <_':;,~¿: \•".' ~- ·-

Co nf orrñe a l:os•.;¡irt'f~u~'ó¡s í!J31 'del C6dfgo Clvil y:19 ael 

i~;: ;;:m~¡~;¡~J~~1:f ~~¡¡¡~¡¡fü:¡; ~¡¡:;¡fü¡: :~~;it!~; 
sas señal ad as/en el p'rilnm }e los .. ci tad?s pre¿~ptos; ,1i en.ae
dos ta.les req~isÚo~/efpropietario del edificlo e'~:t.i'~bÍlgi!.. 
do a . cci rregi r•l os daños causados; au_nque.no éiiaya:•.tenf Íloº cíifp¡( 
en su construtciiiri'o rellár'ación: sin:perJuiCio de <Íue éxiga ~·· 
la responsabilfdaide•qu.fen directa~ente ·la.tenga,,/• .c.; 

··_;. 0·.:.~}· -_ :~~~K>-<.>ti 

gl ame~:o~uJ:~~fn~~~~:ri:~1: r~~ ~~ie:~ ¡m~~~~~1:;~~[1~j\:e:~ .. 
bligación de r,;spóhaer par•1()s daños ;quessu.cónstruci:ii5nccalJ-

. - . , ·-.;/~- < ,-"· :::;;:~::-~· ; 
se· a térce·ra·s:~<.· ~.·:~~-.: ··.~:~- ~~~~?F~'.'..~.t.~_f,·.·.~-~.~.:7;{ _ ,:_"", 

•!.e/ -<"ú/ '~._;:; ·,/<;~·{< '· . , . ' , :·\ 

:: : 1 ::~:::;;¡¡;·:;Vi::::t:~.i%fütt~i;~¡if ~]~¡~¡~¡~ -
CortedeJusticia,•si bienal,p.ropie.tario;se.Je;~xige en· for
ma dlre~ta esa responsabil.ldad{ dfchiii;~ró'pi~Í,~~1ri':a ,su· vez, -
le exigue en forma directa, al constrúctor!i ya qui~n crea un 
riesgo está obligado a in~ecinnÚar;.i;odps:Jos."daño~';yperjui--~-
Cios .·que·. cause. Dicho.'cfe cifra mánéra quien,>constrüye ti en.e o
bl igaci6n de indemniza.r cuando se causen daños y, perjuicios -
por la construcción. 



C A P 1 T U L O V 

CONCLUSIONES 
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V.· CONCLUSIONES 

dad: 
Podemos establecer :1 ~.·~. ~Sgui~~te~ tfros éte responsábi 1 i -

a) Responsabil id~d c;Ji i/ . 
b) Responsabilidad P.~~~Mti\~;:, 
c) Responsabilidad contf~'.c~~~l.i./ 

_:>··· ;)·.' 
oe la leyse despfendén'o)11.f~á~1ill~·s; cuya•e"xigibilidad 

está especifi camente életérriíi ná'da;:°en C6di gos 'o en) os contra-
tos, que definen "su c~r4c't~r~jY\i.~Y1fr'f1ezg;,.::.;•• '.·.• 

::, ::i :;::· ;:·:t:ifüf ~i~il~~¡f i~f ~lf l~~~~¡¡;t¡;~:~ 
va mente. .,,:-:'·_.fo_ \-~-: ~:{ti·~; -i:~~;~ ·:'!,'!;/¿;:_:~~~\~; ·:é~~1f'- ~;.~;;~,- :·-:r::: ·· ·· -· 

. ::: ;;:::;: ;:¡¡,¡~lii~i1~~}~f f ?~?1Y,fr~~~ífe}~·~l'~l;:!'.'. .. 
. ~ ~~;-i';.' ·~>_:--· ... :·:·'.:~~'_,'.::::?>----~ .<-~-~ /'~>~ .:(~;,-.:·:,:·:{·;_:~<;'.\'\ 

El Código CivÚ;~o·se~~Ía un {ér~i~o pára'fincár 'la re2_ 
ponsabilidá.d ú contratista if~riVada de, los viejos ocul~os; -
la Legislación .Mexicana ~l hab~r derogado íiis principios del 
Código de 1884 •. que establecía un término de'·lO para ta·l res
ponsabilidad; '.dejó abierta l~ tempo.ralidad, para que una vez 
que aparezca la ai:ci.Ón reclaniatoria, desde ese momento se CO.!). 

tará el lá·pso de·la presc.ripción.para demandar. los daños y 
peduicios, por _vic_iós. ocultos propios 6 deficiencia en la c~ 
lidadde losmahr-iaféii-6~1iiéii;~x;¡;cios ~del.subsuelo en que e

dificó. 

> < ''.. ' : ·. -~...-.. : ' 
En cuanto a '.la extinción de .. las. obligaciones, en su con-

cepto general, podemos e~umerar::causas .v:oluntarias· e involun
ta.rias: 
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Extinción voluntaria de la Responsabilidad Civil 
a) Pago ó cumplimiento de la obligación. 
b) Consignación ó depósito que hace el deudor, cuando el 

acreedor se resiste a la aceptación del objeto. 
c) Compensación, cuando el deudor debe al acreedor. 
d) Novación, cuando la obligación se sustituye por otra. 
e) Por revocación del contrato. 
f) Por mutuo acuerdo. 

Extinción involuntaria. 
a) Muerte de los contrátantes. 
b) Pérdida de la cosa u objeto. 
c) Por prescripción.' 

Extinción de la Responsabilidad Penal. 
a) Por la muerte del 

·b) Por amnistía: 
el cumplimfentO'de;laétindena. 
i ridu lto ;·· 

c) Por 
d) Por 

el p.erdó'n del '·inculpado. e) Por 
f) Por prescripción del del ita. 

Por prescripción de la pena. g) 

El panorama Jurldico que se presenta ante tan impresio-
nante gama de responsabilidades, es exhaustivo y no puede re
caer en una sóla persona, llamese "Director de Obra" 6 cual~

quier otro nombre y de los Corresponsables, como.~ueda defin! 
do en el actual Reglamento de Construcciones, que por su pro
p_ia naturaleza y su límite de facultades, no puede constituir 
por sí sólo, un tratado de Derecho Urbanístico, que a su vez 
determine con presión matemática, el deslinde de las respons~ 

bilidades de los involucrados en el gran proceso administrat! 
vo de la Construcción de Obras. 
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Estamos de acuerdo~ que en· principio el Director de Obra 
autorizado por· .la. Comis16n··d.e Admisión Correspondiente, ·asuma 
la responsabll.ida(de selecclonár a su equipo de trabajo y d~ 
termine con preclsi6n :c.ontractual, la participación de cada -
uno de ellos,Jorllla}i;a'ndÓ:sus .derechos y obligaciones dentro 
del marco Ju.dd.lco . ."de.s'us'responsabllidades adquiridas, por~ 
fecto de su pai\icf¡íaclón y retribuci6n recibida. 

Es pe~ti~~~t~>,s}¿a;irq~e el tiempo que dispone eHire_s 
tor y sus Corre'spons:ables ¡íara la dirección d.e la obra, es s§. 
lo un porce'ntále''.~f'niefo;Ú;ttemp·o ,en c'om¡iaraci6n, con el que 
emplean los demá_s'.pardcip~ntes d.el proceso éonstructivo, re
flexi6n. <(ue nos.é~.ndti.~.e.:a la necesidad de disponer, den.tro 
de la estrategiaadministratlva d•el preces.o; de un técnico, -
profesionisÚciipai:C:ó'ne{¡ierlencla·f d·~ tlenipo.ccim'píei:o, c!! 

_yo perfil deatrlbÚclÓiíes'.y:facultades, ~orresponda a ca~act~ 
rísticas muy particulares\de confÍ~ÚHdad y don de mando, c!!_ 

paz de interpretar, respetar'/h~éer respetar:. vér:ificar y "
certificar "insitu". y oportunamenté;•todas.las d{5posiclones 
Técnicas y especificaciones y7deii.~s ;recom~nd~.~iónes de los -
participantes, que hagan ~osilile'consiruéct?nes seguras, efi
cientes y de acuerdo a los fa}toÚs'dpliju'~ad~,s e'n el: proyecto 
y que en suma, definirían Jas';r,espollsabtJ)dádes,:dE! éste prof,!t 
sionista especializado, que.pcidrí~~o·~i:\~d~·~~ml~ar':}PERITO ADMI-

NISTRADOR DE OBRAS". . Y,~'\:'.~ 'WL:;~. '·{~ --- ·;:·:~~r=·~:,:_~r <-·':-{~:/, - ---

como consecuencia. de,'lá Jntérve~'ción de;•,és~;~· ''Peri to Ad~ 
ministrador de O.bras" 'de ,~ Coris trucci6n~' se·;!jenha r,á una "B I 
TACORA" que a manera:Cikre'ijfstro úiÚal;•foli.ad~y é:értHic-; .. 
do, será el doc-~meúfi!~';imo,;,r'cifi1·'~;~5·;j/re~c1'a-cic{¡,or'iicereficfa ~ 
ya siendo el pi:odúéto' más c.onfia,ble de cont~ol oportuno Técni 
ca-Jurídico de ':lá obra;.cÓíisÚtui,~í~ Ía e~acta hist'oria. del -
proceso cónstrütti'vo, desdés~ fase irÍicial<hast~ su termina
ción. 
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Comu.nicarí(seguddad yionfiánza a. los interesa.dos y -

de.sl.indáría ~ciri';preéisió,'n ~.aten\litiú;-1as+~sponsábilidades -

~~a 1;~º.~:~i!~{·li;~E~¡§~~~~:~;~~;J.~~~tf~nj\~aj~·~ judicial en mate-

. ::::1í}t~!l~~~~~l~~~~~¡·¡füif ::::·::::::::: '. :;;:::: 
,, .. , ·,: '')~ ·-~·C·:~fv. '::~.,~; ·:;:~,~ - '.·:>;' .. 

'~\L~: s6]~';me~'ct6n/del Litítiio, por efecto de daños o desa-

~~:J~~st!ti}:~~f:~t:~'{~ itn~:t~~~!!:s ~e p:~r:~~c::n e~a;r:~m:~ 
di da; de q~e1áJegisl?ci6nvfgente, especffica y relacionada 
.con-la-construc~i6n-,'es,qú'e.sinlugar a dudas confusa, de di
HCil interpretaciÍin, '~náér6nica,incongruente, voluminosa y
en Ja m~yor p~rt~de ~-us dispÓsiciones legales, carece de op~ 
rat_ivid.ad y pre·cisi6n SurÍdica, ló·que dificulta a grado ex-
_tremo, 1 a gran acct6n _ dei'}ector Judicial en materia de impar 
tici6n de justfcia. 

Es muy importante aclar~r'¡ ~ue las acciones propias de -
la Industria de la Construccfiin·s.on complejas, revisten un al_ 
to grado de especialización é.-~Jnv~lucran a un gran número de
participantes y entidades-div-ers(s para su realización, por -
lo que es menester, di-séñare~-pec_Úicamente un marco de refe
rencia Técnico-Legal y normatfvo··;· que determine derechos, o-
bligaciones y deslinde de res'ponsabilidades, desde el inicio
de su participaci6n;- hast.a_- el cierre de su ciclo, por efecto
de la misma (finiqÚitcr)¡ p_ara,;cada uno de los directamente in 
volucrados e interesados y sujetos a tan profunda interrela-
ci6n. 
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Esto es ta ci.nicá .opción, para que la proyecci6n Profe
sional dcl·Irigcnic"ro.y el Arquitecto, pueda proyectarse con 
el concepto más e.l.évad~ de dignidad, ética y competencia, -
sin e·l: teín"or<f'e \"er ·atentariamente agredido, por disposi-
ci o ne s. 1 ega les; i hope~antes. 

i.a ~oci~dad¿~nÚa ¡ los Profesionistas, sus intereses 
Patrimoniále;.>a camb.fo de la confiabilidad que representa
su prepar'aé:ión; en·Ú·s-.auÍas.Es deseable .considerar, que -
de.ntro. de"las lnqci.Útudes.propias d~ la disciplina denomin! 
da"·"rn·genlerfá y Arquite~tura Legal", el presente trabajo, 
conduzca ·al Profesionista de .la Construcci6n, a profundizar 
con mayor detalle, dentro ·del Derecho Constitucional. 
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